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MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO DENOMINADO 
“SERVICIOS DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y MUDANZAS DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID” 
 

 
En aplicación del artículo 145 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, la adjudicación del contrato se realizará utilizando una 
pluralidad de criterios de adjudicación. 

 
Para la determinación del coste del contrato se ha tomado como referencia el 

precio de licitación del actual contrato de “Transporte de materiales y mudanzas de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deporte” –actual Consejería de Educación 
e Investigación- (Expte. A/SER-006289/2017), cuyo importe ascendió a 93.500 €, 
para un periodo de 12 meses, teniendo en cuenta que se prevén transportes, 
mudanzas, traslados de equipamiento, mobiliario, documentación, archivos, 
enseres y pertenencias entre las dependencias y edificios de la Consejería de 
Educación e Investigación de la Comunidad de Madrid, de similares características 
para los años 2020 y 2021. 

 
La vigencia de dicho contrato que, inicialmente, se encontraba comprendida 

entre los meses de enero y diciembre de 2018 ha sido prorrogada, por el mismo 
importe y periodo para el año 2019, en virtud de lo establecido en la cláusula 1.14 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el mismo.  

 
Asimismo, para el cálculo del precio de cada uno de los servicios a llevar a 

cabo a través del presente contrato, se han tenido en consideración los precios de 
licitación del contrato anteriormente mencionado, dado que tanto las características 
de los vehículos a utilizar como los servicios a realizar se ajustan a precios de 
mercado para cada tipología, cuyo precio/hora varía en función de las distintas 
labores, tipo de transporte y personal necesario para su ejecución, 
incrementándose dichos costes en un 50% de la tarifa ordinaria en el supuesto de 
que los trabajos se realicen en fines de semana, según las peculiaridades del 
servicio.  

 
No obstante, con el fin de garantizar la asunción de los costes salariales del 

personal adscrito al servicio por parte de la empresa adjudicataria, ajustándose al 
Salario Mínimo Interprofesional, se ha considerado oportuno incrementar en un 30% 
las tarifas establecidas en el vigente contrato, adaptándolas, asimismo, a las 
actualizaciones del Índice de Precios al Consumo publicadas durante el periodo 
transcurrido entre ambas licitaciones.  

 
Asimismo, cabe señalar que para la aplicación de dicho cálculo se ha tenido 

en cuenta la baja del 32% realizada por la empresa que resultó adjudicataria en el 
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vigente contrato, motivo por el cual se ha considerado conveniente mantener el 
precio de licitación. 

 
En consecuencia, los precios unitarios establecidos para cada uno de los 

servicios, en función de los días de la semana en que estos se lleven a cabo son los 
siguientes: 

 

 IDENTIFICADOR 
DELSERVICIO TIPOLOGÍA DEL SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO, 

IVA NO 
INCLUIDO 
(LUNES A 
VIERNES) 

PRECIO 
UNITARIO, 

IVA NO 
INCLUIDO 

(FIN DE 
SEMANA) 

A 

Precio/hora transporte de carga de 1.200 kg de 
carga útil y 20 m3 de caja, con trampilla 
elevadora de 1000 kg, con conductor y dos 
mozos especializados en transporte, montaje y 
desmontaje de mobiliario con la herramienta 
descrita en el contrato, para recorridos 
realizados dentro de los límites de la Comunidad 
de Madrid 

69,94 € 104,91 € 

B 

Precio/hora trabajos realizados por mozo 
especializado de manipulación de mobiliario y 
demás objetos delicados, incluido montaje y 
desmontaje de mobiliario con la herramienta 
descrita en el contrato 

16,38 € 24,57 € 

C 

Precio/hora transporte de carga de 3.200 kg de 
carga útil y 35 m3 de caja, con trampilla 
elevadora de 1000 kg, con conductor y dos 
mozos especializados en transporte, montaje y 
desmontaje de mobiliario con la herramienta 
descrita en contrato, para recorridos dentro de 
los límites de la Comunidad de Madrid 

96,16 € 144,25 € 

D 

Precio/hora furgoneta mixta 1.000 kg. de carga 
útil con su correspondiente conductor, para 
recorridos dentro de los límites de la Comunidad 
de Madrid 

43,71 € 65,56 € 

E 

Precio/hora camión de mudanza de 6 toneladas 
de carga autorizada, con conductor, para 
recorridos dentro de los límites de la Comunidad 
de Madrid 

54,63 € 81,94 € 

F 

Precio/hora camión con plataforma incorporando 
grúa con capacidad máxima de elevación de 
2000 kg, con conductor y equipo de 4 
especialistas, así como elementos técnicos para 
movimiento de maquinaria, caja fuerte y/o 
similares, para recorridos dentro de los límites 
de la Comunidad de Madrid 

122,40 € 183,60 € 

 
Por otra parte, cabe señalar que en la oferta económica presentada por los 

licitadores al presente contrato, estos habrán de formular un único porcentaje de 
reducción, que será aplicado al precio/hora de las seis categorías anteriormente 
mencionadas y descritas en el Anexo del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. 
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  En consecuencia, el presupuesto de licitación del contrato de referencia, para 
un periodo de 24 meses, asciende a 186.999,99 € (ciento ochenta y seis mil 
novecientos noventa y nueve euros con noventa y nueve céntimos), IVA 
incluido, imputándose dicho gasto al subconcepto 22300 “Transporte” (Centro 
Gestor 150010000) del vigente presupuesto de gastos de la Consejería de 
Educación e Investigación, según la distribución, por anualidades, que a 
continuación se indica: 
 
 
ANUALIDAD BASE IMPONIBLE 21% IVA TOTAL 

2020 77.272,73 € 16.227,27 € 93.500,00 € 

2021 77.272,72 € 16.227,27 € 93.499,99 € 
TOTAL 154.545,45 € 32.454,54 € 186.999,99 € 

 
   
 

 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 
 

Alfonso González Hermoso de Mendoza 
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